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1.- En el caso de procedimientos de los que 
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso 
la constitución de derechos y otras situaciones 
jurídicas individualizadas, los interesados que 
hubieren comparecido podrán entender desestima
das sus pretensiones por silencio administrativo. 

2.- En los procedimientos en que la Administra
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene
ral , de intervención, susceptibles de producir efec
tos desfavorables o gravamen , se producirá la 
caducidad. En estos casos, la resolución que 
declare la caducidad ordenará el archivo de las 
actuaciones, con los efectos previstos en el artfculo 
92. 

TERCERO. - Cumpliendo lo ordenado en el art. 
84 de la citada Ley, se conceda a la interesada D.ª 
Regina Delgado Márquez, un plazo de AUDIENCIA 
de DIEZ DIAS , durante los cuales, se pondrá de 
manifiesto el expediente integro al objeto de que 
pueda ser examinado, por si mismo o por medio de 
representante debidamente acreditado, conforme 
establece el art . 32 de la misma Ley, y, en su caso , 
formular las alegaciones que estime oportunas, 
transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le consi
derará decaído de sv derecho a este trámite" . 

Melilla , 31 de Mayo de 2002. 
La Secretaria Técnica . 
Inmaculada Merchán Mesa . 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y POLÍTICA TERRITORIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

ARQUITECTURA Y URBANISMO 
1367 .- Habiéndose intentado notificar la orden de 

reparaciones a D. Mariano Fernández Bartolomé, 
en calidad de presidente de la Comunidad de 
propietarios del inmueble sito en la calle Marqués 
de los Velez n.º 17, Edificio Argos, con resultado 
infructuoso , y de conformidad con el art . 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común , se hace publico el siguiente anuncio : 

"El Excmo . Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Política Territorial , por Orden de fecha 6-5-02 , 
registrado al núm. 809 del correspondiente Libro de 
Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue: 

Como consecuencia de inspección efectuada al 
inmueble sito en el número 17 de la calle Marqués 
de los Vélez . Edificio Argos , fue iniciado expedien
te de reparaciones , en el que figuran , acreditadas 
por informe técnico las deficiencias que a continua
ción se detallan . 

En la tramitación del expediente se han seguido 
todos los trámites que exige la Ley 30/92, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en sus 
artículos 78 a 87 . 

Y considerando que las deficiencias comproba
das por los Servicios Técnicos constituyen vulnera
ción del Decreto de 23 de Noviembre de 1940, del 
antiguo Ministerio de la Gobernación (B.O.E. n.º 
345, de 1 O de Diciembre) y R.O . 82/1980, de 18 de 
abril , del antiguo M.O.P.U. (B .O.E. n.º 108, de 5de 
mayo) , siendo responsable el expedientado y com
petente para el conocimiento de la materia la 
Consejería de Obras Públicas y Política Territorial , 
en virtud de R.O. 1413/96, de 4 de agosto , sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Ciudad de Meiilla , en materia de 
Urbanismo, y de acuerdo con el art. 84 de la Ley 
citada VENGO EN DISPONER lo siguiente : 

1.0
- Se ordene a COMUNIDAD DE PROPIETA

RIOS EDIFICIO ARGOS , SITO EN C/. MARQUES 
DE LOS VELEZN.º 17, la ejecución dentro del plazo 
de UN MES, previa obtención de la correspondiente 
licencia de obras (y con intervención de técnico 
competente) , de las siguientes obras correctoras 
de las deficiencias existentes en la finca afectada : 

- Modificar el trazado de la alimentación eléctrica. 
- Dejar libre la celosía de modo que ventile el 

garaje. 
- Descubrir la ventilación junto al trastero 17. 
2.º- Apercibir al interesado de que caso de 

incumplir la orden de obras , se le impondrán suce
sivas multas coercitivas hasta tanto se proceda a la 
total ejecución de las obras. 

3.º-Así mismo advertirle de la facultad que el art. 
21 de la Ley de Arrendamientos Urbanos otorga a 
los inquilinos para ejecutar por si las obras ordena
das en las condiciones que el citado precepto legal 
determina". 

Lo que le comunico para su conocimiento y 
efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN, que 
no agota la vía administrativa , podrá interponerse 
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación del presente escrito . 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad , 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución 
recurrida , de conformidad con lo establecido en el 
art . 5 a) del Reglamento de Organización Adminis
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E. 
núm. extraordinario núm. 13, de 7-5-99) , art . 18.4 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E. núm. 
3 extraordinario de 15/01 /1996) y art . 114 y ss . de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 


